
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  DE  BOGOTÁ  contra  DEIVIT  EDUARDO
MURCIA PINEDA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00257-001  

En atención a la solicitud que antecede,  se acepta la renuncia del poder,
presentada por la abogada YOLIMA BERMUDEZ PINTO identificada con cédula
de ciudadanía No. 52.103.629 y de tarjeta profesional No. 86.841 del C.S.J., al
mandato otorgado por el extremo demandante, en los términos del art. 76 del C.G.
del P. 

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FIANZAS  DE  COLOMBIA  S.A.  contra  HENRY
GUTIERREZ LAGUNA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2021-00402-002.

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que tarta  el
artículo  291  del  C.G.  del  P.,  de  la  parte  demandada  JHERZON  WILLIAM
CAMARGO VARGAS, por cuanto se desprende que dicho citatorio fue enviado el
11 de mayo del año 2022 y la admisión de la reforma de la demanda fue con
posterioridad, esto es para la data del 27 de mayo de 2022.

Motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos
del artículo 291 y 292 del  C.G. del P.,  o conforme la Ley 2213 de 2022 pues
ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  TRANSPORTES  INTERNACIONAL  CHIPICHAPE
S.A.S. contra ELSA ROSAS COSTO. Exp. 11001-41-89-039-2021-00414-001.

Téngase  en  cuenta  que  se  presentó  memorial  afirmando  conocer  de  la
existencia del presente proceso, así como se aportó certificado de  paz y salvo
por todo concepto,  radicado por la parte demandada  ELSA ROSAS COSTO,
obrante a folio 20 C1 del expediente digital, motivo por el cual se tendrá notificado
por conducta concluyente a la mencionada parte conforme a los presupuestos del
artículo 301 del Código General del Proceso.

En consecuencia,  por  secretaria remítase el  link de acceso al  expediente
digital  a la dirección electrónica informada y, contrólense los términos de ley a
efectos de que la parte demandada ejerza su derecho de defensa.

Notifíquese  2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CREDITO  contra  SMITH  JULIETH  YARA
SALAZAR y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00580-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO del vehículo tipo motocicleta de placa TOT 31D
de propiedad de la parte demandada, esto es SMITH JULIETH YARA SALAZAR
identificada con cédula de ciudadanía No. 7.304.169.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  VIVE  CREDITOS  KUSIDA  S.A.S.  contra  WILMER
ANDREY PATIÑO RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00593-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas IXP-673, de propiedad
de  la  parte  demandada,  esto  es,  WILMER  ANDREY  PATIÑO  RODRIGUEZ
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.978.711. Ofíciese a la Secretaría de
Movilidad correspondiente; una vez materializado el embargo, se resolverá sobre
el secuestro de dicho bien. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

2.- Se limitan las medidas, toda vez que con la decretada se puede asegurar
la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), sin perjuicio que en
su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se embarguen
nuevos bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO en MONITORIO de JUAN PABLO SUAREZ RUBIO contra
CAMILO ALFONSO SAENZ DE LA CUADRA. Exp. 11001-41-89-039-2021-00789-
001

Teniendo en cuenta lo  dispuesto en el  artículo  599 del  C.G.  del  P.,  este
Despacho, RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO del crédito que corresponda al aquí demandado
CAMILO ALFONSO SAENZ DE LA CUADRA, dentro del proceso Ejecutivo que
cursa  en  el  JUZGADO  59  CIVIL  MUNICIPAL DE BOGOTÁ radicado  bajo  el
número de radicado  No. 2020-00468. Ofíciese a la citada sede judicial, para los
fines indicados en el  numeral  5º del artículo 593 del C. G.  del P.,  limitando la
medida a la suma de $50’000.000.oo m/cte.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo 
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF identificando el número de 
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  LUIS  ALBERTO  FELICIANO  RODRIGUEZ  contra
GUILLERMO SANCHEZ HENAO y otro. Exp. 11001-41-89-039-2021-00926-00.

Dando alcance  al  escrito  visto  a  folio  21  del  C2,  y  embargado  como se
encuentra el vehículo tipo camioneta de placa GDB 483, de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra GARCIA MUÑOZ ERNESTO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00959-001  

Previo a tener por notificado al extremo ejecutado,  se requiere a la parte
actora para que acredite haber remitido copia digital de la providencia a notificar -
mandamiento de pago- tal como dispone el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, ya que
no se evidencia el cumplimiento de tal exigencia procesal. 

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra LOPEZ CACHAY ORLANDO. Exp. 11001-41-89-
039-2021-00972-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  LOPEZ CACHAY ORLANDO
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 22 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contesto la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  en VERBAL  de  RESPONSABILIDAD  CIVIL
CONTRACTUAL  de  ANDREA  DEL  PILAR  LEGUIZAMON  MORALES  contra
FONDO DE EMPLEADOS DE LAS ENTIDADES DE SEGURIDAD, CONTROL Y
VIGILANCIA – FOEMISEG. Exp. 11001-41-89-039-2021-01040-001.

Atendiendo la solicitud de elevada por la parte ejecutante y teniendo en
cuenta lo dispuesto en el artículo 447 del C.G. del P., esto es que se encuentra
ejecutoriado la liquidación del crédito y costas. Por secretaria, entréguesele los
dineros  que se  encuentren depositados a órdenes de este proceso a  la  parte
ejecutante hasta la suma de $2’060.000.00 m/cte.

Lo anterior bajo la observancia que, según el informe de título rendido por la
secretaría  a  folio  27  del  cuaderno  principal,  los  dineros  que  se  encuentran  a
ordenes  de  éste  litigio  $2’060.000.00 m/cte.,  no  son  suficientes  para  cubrir  la
sumatoria del  crédito (capital  e  intereses)  $2’436.017.67  m/cte.,  más las costas
procesales $200.000.oo., m/cte., quedando claro que para la cubrir la obligación
perseguida en esta instancia aun no son suficientes los dineros obrantes. Saldo
$576.017.67 m/cte.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
VILLEGAS ORIGUA JESUS HENRY. Exp. 11001-41-89-039-2021-01208-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  VILLEGAS ORIGUA JESUS
HENRY se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 14 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
AURA LUCIA VACCA ALFONSO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01260-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  AURA  LUCIA  VACCA
ALFONSO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 21 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JEISSON STIB PEÑA ARANGO. Exp. 11001-41-89-039-2021-01262-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  JEISSON  STIB  PEÑA
ARANGO se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
WILFAN EDILMER ACOSTA ACOSTA. Exp. 11001-41-89-039-2021-01266-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  WILFAN EDILMER ACOSTA
ACOSTA se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 10 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra GOENAGA DE LA HOZ SIBDGNEY ASTRID.
Exp. 11001-41-89-039-2021-01437-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(AJIMENEZPUIN@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada
SIBDGNEY ASTRID GOENAGA DE LA HOZ, la forma como la obtuvo y deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra ISABEL PEREZ
SUAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-01491-001  

Incorpórese  al  expediente  la  respuesta  proveniente  de  EPS
SURAMERICANA S.A. (fl. 27 C-1) y póngase en conocimiento de la parte actora
para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 27 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra JUAN CARLOS RODRIGUEZ SEGOVIA. Exp. 11001-41-89-
039-2021-01680-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada  JUAN CARLOS RODRIGUEZ SEGOVIA
por cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial
pues nótese que la comunicación fue entregada el 18 de julio de los corrientes, y
es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se
autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo
que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a
nuevas instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua
no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra CARLOS FERNEY DUARTE RODRIGUEZ. Exp. 11001-41-
89-039-2021-01700-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 24 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A.  AECSA  contra  CARLOS FERNEY DUARTE RODRIGUEZ,
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., contra
MARIA FLORALBA MATEUS OSTOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01722-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas  y  previo  acceder  al
EMPLAZAMIENTO solicitado, por Secretaría, ofíciese a EPS FAMISANAR S.A.S.,
para que informe la empresa o entidad de la cual figura como trabajadora la aquí
demandada,  MARIA FLORALBA MATEUS OSTOS  identificada con cédula  de
ciudadanía  de  ciudadanía  No.  24.125.510,  así  como  la  dirección  de  contacto
(física  y  electrónica  tanto  de  su  domicilio  como  de  su  empleador),  ello  de  la
información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA  contra  YAMID  ESCOBAR  LOPEZ.  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01743-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 30 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
MILER ALEXANDER SANCHEZ BUSTOS. Exp. 11001-41-89-039-2021-01745-001

Dando alcance a la solicitud que antecede presentada por la apoderada de la
parte actora con facultad para desistir, de conformidad con el artículo 314 del C.G.
del P., se RESUELVE:

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda ejecutiva instaurada
por  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra  MILER  ALEXANDER
SANCHEZ BUSTOS.

SEGUNDO:  ORDENAR el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose de los documentos base de la acción, en
favor del demandante, con la constancia de que la obligación allí contenida, se
encuentra extinguida por desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

CUARTO: Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
FELIX GOMEZ ALARCÓN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01908-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada FELIX GOMEZ ALARCÓN se
encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contesto la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CONSUELO  FAJARDO  DE  HERNANDEZ  contra
GRUPO  EMPRESARIAL  FIGARO  S.A.S.,  y  otros  Exp.  11001-41-89-039-2021-
01921-001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 52 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  NUBIA  BEATRIZ  VILLABON  RUBIANO  contra
EDILGAR  GREGORIO  PEREZ  SALGADO.  Exp.  11001-41-89-039-2021-01948-
002.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  EDILGAR GREGORIO PEREZ SALGADO  que trata el artículo 291
del C.G. del P., por cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a
notificar pues nótese que la misma data del 7 de diciembre del año 2021, y en la
comunicación  enviada  precisó  una  diferente,  por  lo  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias
de ley.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CRÉDITOS  Y  SERVICIOS
MEDINA  EN  INTERVENCIÓN  –  COOCREDIMED  EN  INTERVENCIÓN  contra
CARLOS  AUGUSTO  NAVARRO  VILLAMIZAR.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
00015-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada CARLOS AUGUSTO
NAVARRO VILLAMIZAR, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se
indicó de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por
cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese
que la comunicación fue entregada el  8 de agosto de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
HOMERO ALFONSO GARCÍA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00024-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada HOMERO ALFONSO GARCÍA
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 13 C-1 del expediente digital, quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contesto la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  S  C  –
COOPENSIONADOS S C contra JOSE RICARDO LEON GARAVITO. Exp. 11001-
41-89-039-2022-00065-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(JOSERICARDOLEON2023@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el
demandado  JOSE  RICARDO  LEON  GARAVITO,  la  forma  como  la  obtuvo  y
deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS SOCIALES - COOPFINANCIAR contra SANDRA LUCIA MOSQUERA
CAICEDO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00182-00.

Atendiendo la petición que precede, realizada por la parte demandante, en
virtud  de  los  resultados  arrojados  en  el  proceso  y  en  tanto  se  cumplen  los
presupuestos legales, este despacho conforme a lo normado por el artículo 293
del  C.  G.  del  P.,  dispone  el  emplazamiento  de  la  parte  demandada,  esto  es
respecto de SANDRA LUCIA MOSQUERA CAICEDO identificada con cédula de
ciudadanía No. 40.437.527, en la forma prevista por el artículo 108 ibidem. 

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con
constancia  en  el  proceso,  contabilícese el  término para  que el  emplazamiento
quede surtido.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy 25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA contra  RICHARD HAROLDO CASTILLO CORREA.  Exp.  11001-41-89-
039-2022-00204-001.

De conformidad con el informe de títulos rendido por la secretaria y en vista
que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación,
aunado  a  la  existencia  y  solicitud  de  dineros  -fl.  48  C1  -  se  ordena  que  por
secretaria  se  entregue  a  la  parte  ejecutada  RICHARD  HAROLD  CASTILLO
CORREA la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro
del proceso de la referencia, previa verificación de embargos de remanentes y/o
similares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ROSMIRA ULLOA DELGADILLO. Exp. 11001-41-89-039-2020-00144-002.

Atendiendo los documentos obrantes a folio 29 y 33 del C 1 y frente a los
trámites  tendientes  a  la  notificación  personal  -art.  291 C.G del  P-  de  la  parte
demandada  ROSMIRA  ULLOA  DELGADILLO,  téngase  por  incorporados  al
expediente para los fines pertinentes.

Por la parte demandante, proceda conforme a lo dispuesto en el artículo 292
del C.G. del P. 

Se advierte que deben ser mencionados en el aviso a remitir conforme el
artículo  292 del  C.G del  P.,  los  nuevos canales de notificación del  juzgado:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO ACUMULADO1 de  CONJUNTO RESIDENCIAL COLINA
DE SAN FERNANDO – PROPIEDAD HORIZONTAL contra AUGUSTO BARRIOS
y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-00152-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  AUGUSTO  BARRIOS  y
ANDREA CHAVARRO LOSADA se notificó por estado, según se desprende del
numeral 3° de la providencia del 14 de abril del año 2023, obrante a folio 3 de la
actuación  acumulada,  quienes,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el
derecho  de  defensa,  no  contestaron  la  demanda  como  tampoco  propusieron
medios exceptivos.

Ahora, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar en debida
forma  la  litis,  esto  es  notificando  al  demandado  restante  NELSON  HERNAN
RANGEL ARENAS conforme las exigencias de ley.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A., contra
YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ  VELANDIA.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
01186-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213  de  2022  de  la  parte  demandada  YOHANY  ANDRES  HERNANDEZ
VELANDIA por cuanto indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede
Judicial pues nótese que la comunicación fue entregada el 15 de agosto de los
corrientes, y es que conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del
año 2023, se autorizó el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio,
razón por lo que los términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de
traslado  a  nuevas  instalaciones,  por  lo  que  mencionar  en  la  notificación  la
dirección antigua no es acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A contra LORENA ANDREA LÓPEZ
ESPEJO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01199-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  LORENA ANDREA
LÓPEZ ESPEJO, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó
de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese que la
comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de
CAJA  COLOMBIANA  DE  SUBSIDIO  FAMILIAR  -  COLSUBSIDIO  contra  LUZ
NAILER ORTIZ TAPIERO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01237-001  

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada LUZ NAILER ORTIZ
TAPIERO, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó de
manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto indicó
los  canales  de  comunicación  antiguos  de  este  Juzgado  pues  nótese  que  la
comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Recuérdese  los  nuevos canales de notificación:  Cra  10 No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 39 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 865b09a988e3b0473c0ca9927fda54a615b06cb506fe1a6a619902daaf1617a8

Documento generado en 21/09/2023 05:07:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  BANCO FINANDINA S.A.,  contra WILLIAM ADOLFO
GONZALEZ MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-01250-001.

Conforme a los anexos y a la comunicación, provenientes del CENTRO DE
CONCILIACIÓN,  ARBITRAJE  Y  AMIGABLE  COMPOSICIÓN  DE  LA
FUNDACIÓN  LIBORIO  MEJÍA Sede  Bogotá,  obrantes  a  folio  7  del  presente
cuaderno digital, y según lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 545 del Código
General del Proceso, el despacho DISPONE:

1.- Ordenar la SUSPENSIÓN del presente proceso.

2.-  Ofíciese al  centro de conciliación comunicándole la presente decisión,
informándole que efectuado el control de legalidad conforme a lo establecido en el
artículo  548  inciso  final  ibídem,  no  se  desprende  actuación  efectuada  con
posterioridad a la aceptación de negociación de deudas del aquí demandado que
deba ser declarada sin efectos.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de ROSA NIVEA ROJAS
VARGAS y SAULO BOLAÑOS GUEVARA contra JOSÉ FLOVVER HERNÁNDEZ
RIVERA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01272-001.

No hay  lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia  de  notificación  de la  parte
demandada  JOSÉ FLOVVER HERNÁNDEZ RIVERA  que trata la Ley 2213 de
2022, por cuanto se indicó de manera errada la fecha de la providencia a notificar
pues  nótese  que  la  misma  data  del  8  de  agosto  del  año  2023,  y  en  la
comunicación  enviada  precisó  una  diferente,  por  lo  que  deberá  proceder
nuevamente a notificar a la parte demandada y aportar las respectivas exigencias
de ley.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que canales de notificación del juzgado son: Carrera 10 No. 14
– 33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,  teléfono:  353 26  66,
extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANZAUTO  S.A.  BIC  contra  KAREN  JULIETH
BETANCOURTH. Exp. 11001-41-89-039-2023-01331-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  advierte  el  Despacho  que  las
cautelas decretadas por auto de fecha 22 de agosto de 2023, resultan suficientes
para asegurar la obligación que se ejecuta (artículo 599 inciso 3º del C.G.P.), de
modo  que,  no  se  accede  a  la  misma,  sin  perjuicio  que  en  su  oportunidad  y
dependiendo  del  éxito  de  las  cautelas  ya  decretadas,  se  embarguen  nuevos
bienes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  RESTITUCIÓN  DE  INMUEBLE  ARRENDADO  de  AURA  ISABEL
SÁNCHEZ  DE  LÓPEZ  contra  LUZ  ÁNGELA  HERNÁNDEZ  SOLORZA.  Exp.
11001-41-89-039-2023-01405-001  

Teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 286 del C.G. del P., corríjase la
providencia de  fecha 31 de agosto de 2023,  en  el  sentido  de precisar  que la
providencia  a  notificar  corresponde  al  auto  admisorio  del  presente  juicio  de
restitución de inmueble arrendado, y no como se indicó.

Proceda la parte actora a notificar este proveído junto con las providencias
de fecha 22 y 31 de agosto de 2023, en la forma prevista en los artículos 291 y
292 del C.G. del P., o conforme las disposiciones de la ley 2213 de 2022 acatando
las exigencias de cada tipo de notificación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  MONITORIO1 de  LEIDY  ROCÍO  OSPINA  PRIAS  contra  HILTON
HERNÁN CASALLAS VILLAMIL. Exp. 11001-41-89-039-2023-01406-00.

Previo  al  aval  de  las  gestiones  de  notificación2 de  la  parte  demandada
HILTON HERNÁN CASALLAS VILLAMIL conforme el artículo 8° de la Ley 2213
de 2022, apórtese en el término de ejecutoria los documentos allegados con el
mensaje de datos enviado fl. 10 C1, mismos que deben contener la información
total  del  proceso,  término que le  otorga la  ley  para  su  derecho de defensa e
información  de  contacto  del  juzgado,  copia  de  la  providencia  a  notificar  y
certificación de envío, pues ello debe ser adjuntado con la gestión de notificación
de manera clara y con acceso total para los extremos de la presente litis, todo lo
cual se allegue en un solo documento anexo.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CA1MILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE LOS SAUCES –
PROPIEDAD  HORIZONTAL  contra  ELCIDA  HORTENSIA  VALDERRAMA
CORDON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00220-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ELCIDA  HORTENSIA
VALDERRAMA  CORDON se  tuvo  por  notificado  personalmente  conforme  da
cuenta el acta de notificación del pasado del pasado 11 de enero de la presente
anualidad, visible a folio 8 C-1 del expediente digital, quien contestó la demanda y
presentó excepciones de mérito. 

Dese traslado de las excepciones propuestas por el  término de diez (10)
días, las cuales militan a folio 42 del C-1 expediente digital. (artículo 443 del C.G.
del P).2

Téngase  en  cuenta  que  al  abogado  CARILLO  OSMA  le  fue  reconocida
personería  para  actuar  en  representación  de la  parte  demandada en auto  del
pasado 9 de febrero del año 2023.

Por  otro  lado,  previo  a  decidirse  sobre  la  solicitud  de renuncia  de  poder
presentado  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  esto  es,  el  Dr.  JAIRO
ORLANDO VEGA MONTAÑA, por el profesional del derecho dese cumplimiento a
lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del C. G. del P., en cuanto a la prueba
de la comunicación enviada al poderdante se refiere, toda vez que no se allegó
con el escrito de renuncia.

Notifíquese, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  ROSELIA  POVEDA  MONTERO  contra  CLAUDIA
PATRICIA LAGUNA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2022-00298-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata la ley
2213  de  2022  respecto  de  la  parte  demandada  DIANA MARCELA  LAGUNA
BELTRÁN y CAROL YANETH BLANCO, por cuanto nótese que la parte actora
envió aviso conforme trata el artículo 292 del C.G. del P., empero en el cuerpo del
mismo precisó: “…Edificio Judiical Hernando Morales Medina (….) El (a) notificado
(a)  podrá  notificarse  en  el  correo  electrónico:
j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co …”. Lo que permite desprender el yerro
cometido  frente  al  nombre  del  edificio  donde  se  encuentra  ubicada  la  Sede
Judicial, así como el correo electrónico impreciso citado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra  JHON JAIRO VILLAMIL  ACOSTA.  Exp.  11001-41-89-039-
2022-00546-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 20 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA contra JHON JAIRO VILLAMIL ACOSTA, por PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FÉLIX  MARIA  GUZMAN  PARRA  contra  CRISTIAN
FERNANDO OCAMPO CARVAJAL y otra. Exp. 11001-41-89-039-2022-00737-001

En  atención  al  escrito  que  antecede,  por  Secretaría,  ofíciese  a  SALUD
TOTAL EPS,  para  que  informe  la  empresa  o  entidad  de  la  cual  figura  como
trabajadora  la  demandada  BLASCINA  ALEXANDRA  OCAMPO  CARVAJAL
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.121.877.382, ello de la información
que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el
numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P. Tramítese por el interesado.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO de  FINANZAUTO S.A.  BIC.,  contra  CESAR ALFREDO
CORTES MOLANO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00749-001  

En atención al escrito que antecede, se reitera al extremo demandante que
deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 31 de agosto hogaño, pues tal
como se indicó en el citado proveído deberá aportar acreditar en debida forma el
envío de los anexos que acompañan la demanda y la providencia a notificar  los
cuales deben ser allegados en un solo documento anexo el cual no requiera de
descarga adicional al memorial radicado.

En  caso  de  no  haberse  atendido  lo  pertinente,  inténtese  nuevamente  el
enteramiento de la pasiva.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BANCO  FINANDINA  S.A.,  contra  DANIEL
ALEJANDRO GUERRERO QUINTERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-00761-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada  DANIEL  ALEJANDRO  GUERRERO  QUINTERO  identificado  con
cédula  de  ciudadanía  No.  1.032.445.793,  como  empleado  de  METLIFE
COLOMBIA SEGUROS DE VIDA S.A.. Ofíciese al pagador, limitando la medida a
la suma de $32’000.000.oo m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de GLOBAL CARE FINANCIAL SERVICES S.A.S., contra
ANDREA PAOLA ACUÑA ALVAREZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-00807-001  

Previo a establecerse lo que en derecho corresponda frente a la petición
señalada en el  escrito que antecede, por el  profesional del derecho acredítese
haber actuado de manera directa ante la respectiva entidad allí referida, a efectos
de obtener la información pretendida (numeral 4° artículo 43 C.G. del P.).

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EQUIPOS  Y  MEZCLAS  S.A.S.,  contra  COY  &
FUENTES INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2022-
00886-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

1.- DECRETAR el EMBARGO y retención de los dineros depositados en las
cuentas corrientes, cuentas de ahorros y/o CDT, que posea la parte demandada,
esto es, COY & FUENTES INGENIERIA INTEGRAL S.A.S., identificado con NIT.
900.922.983-6 y LUIS EDUARDO FUENTES ESPINEL identificado con cédula de
ciudadanía No. 79.516.638, en los bancos denunciados por el demandante en el
escrito de medidas cautelares.

2.-  DECRETAR el  EMBARGO y  retención  de  la  quinta  parte  (1/5)  que
exceda el S.M.L.M.V., sobre el sueldo que devengue la parte demandada, al igual
que  comisiones,  bonificaciones  de  LUIS  EDUARDO  FUENTES  ESPINEL
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  79.516.638, en  COY  &  FUENTES
INGENIERIA INTEGRAL S.A.S.

Ofíciese  al  pagador  y  a  las  respectivas  entidades  bancarias,  limitando  la
medida a la suma de $22’000.000.oo m/cte.,  y haciendo la advertencia que, al
tratarse  de  cuentas  de  ahorro,  deberá  tenerse  en  cuenta  el  monto  de
inembargabilidad legalmente establecido.

Tramítese los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de CREDIVALORES -CREDISERVICIOS S.A. contra ANA
TERESA JIMENEZ PUIN. Exp. 11001-41-89-039-2022-00931-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(AJIMENEZPUIN@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  la  demandada
ANA TERESA JIMENEZ PUIN,  la  forma como la  obtuvo y  deberá  allegar  las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ÁLVARO  ARIZA  BARRERA  contra  WILLIAM
ALEXANDER CAMACHO BONILLA. Exp. 11001-41-89-039-2022-00935-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la ley 2213 de 2022, de la parte demandada WILLIAM ALEXANDER
CAMACHO  BONILLA,  toda  vez  que  no  aportó  con  la  gestión  de  notificación
adelantada la confirmación del recibo del correo electrónico o mensaje de datos,
esto por cuanto para contabilizar los términos de ley se requiere constatar que el
indicador  recepcionó  acuse  de  recibo  o  en  su  defecto  aporte  otro  medio  que
permite evidenciar el acceso del destinatario al mensaje.

Además, omitió acreditar la remisión de la copia digital de la demanda junto
con los anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el
art. 8º de la Ley 2213 de 2022, y tampoco acreditó haber informado al demandado
los canales de atención de esta sede judicial.

Recuérdese los  nuevos canales de atención de esta sede judicial:  Cra 10
No.  14  –  33  Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A,  contra
RINCON NEITA JOSE WILSON. Exp. 11001-41-89-039-2022-00985-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(WILSONDEZULMAPARASIEMPRE@GMAIL.COM) corresponde a la utilizada por
el demandado JOSE WILSON RINCON NEITA, la forma como la obtuvo y deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  PICHINCHA  S.A.,  contra  GERMAN
ALEXANDER RONDON ACERO. Exp. 11001-41-89-039-2022-01054-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  GERMAN  ALEXANDER  RONDON  ACERO
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93.472.253, en  CREARTE
SOLUCIONES INTEGRALES S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  -COOPFINANCIAR-  contra  JUAN  EDUARDO  VEGA
AHUANARI y otro Exp. 11001-41-89-039-2022-01057-001  

En atención a la solicitud que antecede, teniendo en cuenta que por auto de
fecha 2 de febrero del año en curso, se ordenó la corrección de la providencia que
decretó medidas cautelares, por Secretaría, elabórese nuevamente el oficio No.
04265 del 24 de octubre de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  MARIA  FERNANDA  ZULUAGA  MARTINEZ contra
GERMAN AUGUSTO COLMENARES CORREA y otros. Exp. 11001-41-89-039-
2022-01112-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones de  MARTHA ISABEL REYES SUAREZ  identificada
con cédula de ciudadanía No. 1.033.680.598, en INVERSIONES INT COLOMBIA
POR ACCIONES SIMPLIFICADA KFC.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $2’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra DIANA PAOLA GAVIRIA VILLA. Exp. 11001-41-89-039-2022-
01212-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 18 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA  contra  DIANA PAOLA GAVIRIA VILLA, por  PAGO
TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. -AECSA- contra ORLEY ENRIQUE TOVAR RIVADENEIRA. Exp. 11001-41-
89-039-2022-01223-001  

En  atención  a  la  solicitud  que  eleva  el  extremo  demandado,  advierte  el
Despacho que resulta improcedente proferir sentencia para decidir la instancia en
este estado del proceso, comoquiera que no se ha acreditado en debida forma la
notificación del demandado ORLEY ENRIQUE TOVAR RIVADENEIRA, toda vez
que no se ha acreditado la remisión de la copia digital de la demanda junto con los
anexos que la acompañan y la providencia a notificar tal como dispone el art. 8º de
la Ley 2213 de 2022; además, de haber informado los canales de atención de esta
sede judicial, tal como se dispuso en proveído de fecha 26 de mayo del año en
curso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO CREDIFINANCIERA S.A contra RIGOBERTO
DUARTE SEGURA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01249-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(DIANA10DB@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el  demandado
RIGOBERTO DUARTE SEGURA, la forma como la obtuvo y deberá allegar las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  CREDITOS  MEDINA  EN
INTERVENCION  -COOCREDIMED  EN  INTERVENCION  contra  EDWIN  DE
JESUS CERA BARRIOS Exp. 11001-41-89-039-2022-01295-001  

Admítase  la  sustitución  del  poder  que  hace  la  apoderada  del  extremo
demandante, en favor de del abogado CARLOS ANDRES VALENCIA BERNAL
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  80.236.130  y  T.P.  161.276,  en  los
mismos términos y para los efectos del mandato a este conferido inicialmente (art.
75 C.G. del P).

Por secretaría, remítase el link de acceso al expediente a efectos de que
la  apoderada sustituta  pueda conocer  del  trámite  que se surte  en el  presente
asunto. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  INSTITUTO
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES -FEDIMEL contra
PEDRO  ALFONO  DELGADO  ENRIQUEZ  y  otro.  Exp.  11001-41-89-039-2022-
01520-00.

Se  reconoce  personería  para  actuar  en  representación  del  extremo
demandado  ARMANDO RODRIGUEZ LOZANO a la Dra.  NAYDA GERALDINE
BETANCOURT  PARRADO,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.071.303.845 y de tarjeta profesional No. 339.166 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Por secretaria, remítase el link de acceso al expediente digital a la dirección
del apoderado en aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido
enteramiento de la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  EDIFICIO  PROFESSIONAL  BUREAU  CENTER  –
PROPIEDAD HORIZONTAL contra ALDO MAURICIO RIVEROS GERVASIONI y
herederos indeterminados. Exp. 11001-41-89-039-2022-01538-002.

De conformidad con los documentos aportados a la demanda, subsanada en
tiempo y por ajustarse a lo dispuesto en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del Código
General del Proceso, así como los previstos en la Ley 2213 de 2022, y acorde a la
facultad  conferida  en  el  artículo  430  ibidem,  es  del  caso  darle  el  trámite
correspondiente, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

1.- Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a
favor  del  EDIFICIO  PROFESSIONAL    BUREAU    CENTER –  PROPIEDAD
HORIZONTAL  identificado  con  NIT.  830.083.689-0,  contra  ALDO  MAURICIO
RIVEROS GERVASIONI  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.260.296,
en calidad de heredero determinado de LUIS ALFONSO RIVEROS RODRÍGUEZ,
(q.e.p.d)  quien  en  vida  se  identificó  con  cédula  de  ciudadanía  2.931.000  y
herederos indeterminados, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el
título ejecutivo base de la acción -cuotas de administración-3:

a)  CUATRO  MILLONES  SEISCIENTOS  QUINCE  MIL  SETECIENTOS
PESOS  M/CTE  $4’615.700.oo,  por  concepto  de  18  cuotas  de  administración
causadas desde el mes de marzo del año 2022 hasta el mes de agosto del año
2023.

b)  Por  los  intereses  moratorios  sobre  las  anteriores  cuotas  ordinarias,
extraordinarias y sanciones, vencidas y no canceladas liquidados a la tasa máxima
legal  y  fluctuante  certificada  por  la  Superintendencia  Financiera,  desde  el  día
siguiente a la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se efectué su pago
total, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

c) Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias, sanciones y
demás expensas que se continúen causando, junto con los intereses de mora,
desde la fecha de presentación de la demanda y hasta la fecha en que se profiera
la sentencia de este asunto, siempre y cuando se certifiquen en debida forma.

2.- A la demanda désele el trámite del proceso ejecutivo contemplado en el
artículo 422 y s.s del C.G del P., en armonía con lo reglado en el numeral 2° del
artículo 443 de la misma obra.

3.- Notificar4 a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291,
292 y  301 del  Código General  del  Proceso,  en armonía  con lo  previsto  en  el

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Se advierte que si bien a voces del  inciso 2º del artículo 244 del C. G. del P.  se presumen
auténticos los documentos allegados en medio magnético por el aplicativo demanda en línea, los
mismos deberán estar disponibles para ser exhibidos de considerarse necesario, ya sea de oficio o
a petición de parte.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


artículo  8  y  s.s.,  de  la  Ley  2213  de  2022,  haciéndole  saber  que  dispone  del
término  de  cinco  (5)  días  a  partir  de  su  notificación  para  pagar  la  obligación
(artículo 431 C. G del P.) o de diez (10) días para proponer excepciones, si así lo
estima (artículo 442 ibidem).

Ahora,  como  quiera  que  la  demanda  se  dirige  también  contra  los
HEREDEROS  INDETERMINADOS del  causante  LUIS  ALFONSO  RIVEROS
RODRÍGUEZ (q.e.p.d) quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No.
2.931.000, atendiendo las previsiones del artículo 87 del C.G. del P., entonces, se
ordena el EMPLAZAMIENTO de estos.

Para efectos de lo anterior, precísese que conforme el artículo 10° de la Ley
2213 de 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.

4.-  Sobre  costas  se  resolverá  en  el  momento  procesal  oportuno,  en  los
términos del artículo 365 del C.G. del P.

5.- Se reconoce personería para actuar en representación del extremo actor
a la Dra.  IRMA ISABEL ISAZA CASTRO identificada con cédula de ciudadanía
No. 35.220.493 y de tarjeta profesional No. 237.478 del C.S.J., en los términos y
para los efectos del poder conferido.

Notifíquese  5,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 202  3  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

4 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
5 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  SERVICIOS
PROACTIVOS COMULSER. contra ANTONIO ENRIQUE PERTUZ FLOREZ. Exp.
11001-41-89-039-2022-01557-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  ténganse  por  notificado  al
demandado ANTONIO ENRIQUE PERTUZ FLOREZ, en los términos previstos en
la Ley 2213 de 2022 (fl. 17 C-1), quien dentro del término legal de traslado no
formuló medios exceptivos. 

En  firme  el  presente  proveído,  ingrese  el  proceso  al  Despacho  a  fin  de
proveer lo que en derecho corresponda.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  EDIFICIO  APARCADEROS  APOLO  PH.  contra
GARCIA DE MORALES RUTH MERY y otros Exp. 11001-41-89-039-2022-01561-
001  

Atendiendo al escrito precedente (folio 17 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
JORGE SANCHEZ NOVA. Exp. 11001-41-89-039-2022-01579-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(SANTAJESANCHEZ16@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el
demandado JORGE SANCHEZ NOVA, la forma como la obtuvo y deberá allegar
las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -CREDISERVICIOS  S.A.  contra
LUISA VEGA Exp. 11001-41-89-039-2022-01583-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(NANDAVEGAM@HOTMAIL.COM) corresponde a la utilizada por la demandada
LUISA  VEGA,  la  forma  como  la  obtuvo  y  deberá  allegar  las  evidencias
correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.,  contra
ELIZABETH QUIROZ MARTINEZ. Exp. 11001-41-89-039-2022-01652-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  ELIZABETH  QUIROZ
MARTINEZ se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213
de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FRANCISCO DE JESUS DUQUE CAMACHO. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00104-00.

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 8 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA contra FRANCISCO DE JESUS DUQUE CAMACHO,
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A.  AECSA contra SONIA FRANCO OBREGON. Exp.  11001-41-89-039-2023-
00168-002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  SONIA FRANCO OBREGON
se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, y
como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,  quien,
dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no contesto la
demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: MONITORIO de RAMIRO EDUARDO CALDERÓN RODRÍGUEZ contra
LOADTIME S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00233-001  

Para  todos  los  efectos  legales  pertinentes,  téngase  en  cuenta  que  la
sociedad demandada  LOADTIME S.A.S,  presentó  escrito  de contestación a la
demanda (fl. 31 C-1), por lo que se tendrá notificada por conducta concluyente
conforme a los presupuestos del artículo 301 del Código General del Proceso.

Por  secretaría,  contrólense  los  términos de  Ley  a  efectos  de  que  la
demandada ejerza su derecho de defensa y, de existir una dirección electrónica
informada, remítase el link de acceso al expediente digital a dicha dirección, en
aras de primar el principio de publicidad y con ello dar un debido enteramiento de
la presente actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra SERGIO ANDRES HERNANDEZ FARIETA. Exp. 11001-41-
89-039-2023-00242-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 20 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA  contra  SERGIO ANDRES HERNANDEZ FARIETA,
por PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DE  SEGUROS  S.A.,  contra
LUCCA GUILIANO S.A.S., y otro. Exp. 11001-41-89-039-2023-00276-00.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación1 que trata la ley
2213 de 2022 respecto de la parte demandada LUCCA GUILIANO S.A.S., y ZAP
MICHELLE S.A.S.,  y TESTONE S.A.S., por cuanto nótese que la parte actora
envió comunicación conforme trata la Ley 2213 de 2022, empero en el cuerpo de
los mensajes enviados precisó:  “…Las comunicaciones dirigidas a este Juzgado
podrán ser remitidas al correo j39pccmbt@cendoj.ramajudicial.gov.co …”. Lo que
permite  desprender  el  yerro cometido frente  a la  dirección  electrónica de esta
Sede Judicial.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se recuerda que los canales de notificación del juzgado son: Carrera 10 No.
14 – 33, edificio judicial Hernando Morales Molina, piso 19, teléfono: 353 26 66,
extensión 74139 y email: j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Obtenga los formatos de notificación que tratan los artículos 291 y 292 del C.G. del P., mediante 
el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y-
competencia-multiple-de-bogota/51
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de SIMÓN KENNEDY BOLÍVAR MÉNDEZ contra GLORIA
ALEXANDRA APARICIO APARICIO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00280-00.

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y,  teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada,  al  igual  que
comisiones,  bonificaciones  de  GLORIA  ALEXANDRA  APARICIO  APARICIO
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.769.423, en  RAMA JUDICIAL  –
DIRECCIÓN  EJECUTIVA  SECCIONAL  DE  ADMINSITRACIÓN  JUDICIAL
MEDELLÍN.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $5’800.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.
AECSA  contra FELIX ADAN GUATIBONZA MEZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00306-00.

Téngase en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaria
del Despacho se encuentra ajustada a derecho, motivo por el cual se le imparte su
aprobación. (artículo 366 del C. G. del P).

Notifíquese1, 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
ROBINSON RENTERIA DELGADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00309-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(ROBINSONRENTERIA1999@GMAIL.COM)  corresponde  a  la  utilizada  por  el
demandado  ROBINSON  RENTERIA  DELGADO,  la  forma  como  la  obtuvo  y
deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A
- AECSA  contra JOSE DIMA CORONADO DAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-
00338-00.

Atendiendo  las  notificaciones  efectuadas,  por  Secretaría,  ofíciese  a  la
ASOCIACIÓN  DE  CABILDOS  INDÍGENAS  DEL  CESAR  Y  GUAJIRA
“DUSAKAWI A.R.S.I” - CM  para que informe la empresa o entidad de la cual
figura  como  trabajador  el  aquí  demandado,  JOSE  DIMA  CORONADO  DAZA
identificado con cédula de ciudadanía No. 15.172.147, así como la dirección de
contacto (física y electrónica tanto de su domicilio como de su empleador), ello de
la información que repose en su base de datos, lo anterior de conformidad con lo
dispuesto en el numeral 4° del artículo 43 del C.G. del P.

Tramítese por el interesado.

Notifíquese 1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.,  contra
LEONARDO ARIZA CIFUENTES. Exp. 11001-41-89-039-2023-00362-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LEONARDO  ARIZA
CIFUENTES se encuentra notificada conforme lo prevé  el  artículo 8° de la ley
2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 8 C-1 del expediente
digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de defensa, no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S  –
INVERST S.A.S.,  contra CESAR AUGUSTO CASTRO RUIZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00450 -002.

Téngase en cuenta que la parte demandada  CESAR AUGUSTO CASTRO
RUIZ  se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 15 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR -
CANAPRO  contra  LILIAN  ANDREA  NIETO  GIL.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00488-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada  LILIAN ANDREA NIETO GIL  por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese
que la comunicación fue entregada el 11 de septiembre de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  DE  SERVIDORES  PUBLICOS  -
COOMINOBRAS contra  OLGA PINEDA SUAREZ.  Exp.  11001-41-89-039-2023-
00531-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO del vehículo de placas DQW-247,  de propiedad
de la parte demandada, esto es, la sociedad OLGA PINEDA SUAREZ identificada
con cédula de ciudadanía No. 23.366.557.

Ofíciese a la Secretaria de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra YERSON ORLANDO CIFUENTES DÍAZ. Exp. 11001-41-89-
039-2023-00579-001  

Incorpórese al expediente la respuesta proveniente de NUEVA EPS (fl. 13 C-
1) y póngase en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

En virtud de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que proceda a
notificar a la demandada en las direcciones que fueron informadas a folio 13 de las
diligencias, atendiendo lo previsto en los artículos 291 y siguientes del C.G. del P.,
en armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  BAN100  S.A  Y/O  BANCIEN  S.A  contra  JUVENAL
CADENA AMADO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00593-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(JUVENALCADENAAMADO005@GMAIL.COM) corresponde a la utilizada por el
demandado  JUVENAL CADENA AMADO,  la  forma  como la  obtuvo  y  deberá
allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de PACTUM DESARROLLOS CON VALOR S.A.S. contra
CANTARRANA HILLS S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2023-00741-001  

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  de  títulos  elaborado  por  la
Secretaría (fl. 23  y 24 C-1), para que los fines que estimen pertinentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  -  COOPENSIONADOS  S.C.  contra  MARIA
ESLENY AREVALO MORENO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00763-001  

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(MARIAAREVALOMORENO777@GMAIL.COM) corresponde a la utilizada por la
demandada  MARIA ESLENY AREVALO MORENO,  la forma como la obtuvo y
deberá allegar las evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de BANCO FINANDINA S.A. contra VALENTINA MIYAKE
TOSCANO. Exp. 11001-41-89-039-2023-00855-001  

Previo  a  resolver  sobre  la  cautela  solicitada en escrito  que antecede,  se
requiere a la parte demandante para que acredite la radicación del oficio circular
No. 01844 del 24 de mayo de 2023, mediante el cual se comunicó la medida de
embargo que recae sobre las sumas de dinero depositadas en las cuentas de
ahorro,  corriente y/o CDT, que posea o sea titular  la  demandada  VALENTINA
MIYAKE TOSCANO.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., vocera
del  Patrimonio  Autónomo  FC  ADAMANTINE  NPL  contra  GINA  PATRICIA
CAMACHO ZAMORA. Exp. 11001-41-89-039-2023-00929-001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que, dentro del
término legal para descorrer traslado de las excepciones formuladas por la pasiva,
el extremo demandante guardó silencio. 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la hora de las
10.00 a.m., del día treinta y uno (31) del mes de octubre de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandado absuelva el interrogatorio de parte que le formulará la parte actora.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  BANCO  COMERCIAL  AV  VILLAS  S.A., contra
ALBERTO ROMERO RAMIREZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-00958-002.

No hay lugar a tener por surtida la diligencia de notificación que trata la ley
2213 de 2022 de la parte demandada ALBERTO ROMERO RAMIREZ por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de esta Sede Judicial pues nótese
que la comunicación fue entregada el 18 de agosto de los corrientes, y es que
conforme el acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó
el cierre extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los
términos procesales fueron interrumpidos con el propósito de traslado a nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Atendiendo lo anterior, deberá proceder a notificar la parte convocada ya sea
conforme los lineamientos del artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la ley
2213 de 2022 pues ambas contienen exigencias de notificación diferentes.

Se  recuerda  que  los  nuevos  canales  de  notificación del  juzgado  son:
Carrera  10  No.  14  –  33,  edificio  judicial  Hernando  Morales  Molina,  piso  19,
teléfono:  353  26  66,  extensión  74139  y  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Notifíquese3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A.  contra  LIBARDO
ANTONIO RODRIGUEZ PEDRAZA. Exp. 11001-41-89-039-2023-01029-001  

Atendiendo al  escrito  precedente (folio 7 C-1)  en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  DARLYN  MARIA  FLOREZ  SALAS  contra  LAURA
JANNETH RODRIGUEZ GOMEZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01098-00.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  LAURA  JANNETH
RODRIGUEZ GOMEZ, se encuentra notificada conforme lo prevé el artículo 8° de
la ley 2213 de 2022, y como da cuenta la documental visible a folio 11 C-1 del
expediente digital, quien, dentro del término concedido para ejercer el derecho de
defensa, no contestó la demanda ni propuso excepciones. 

Por Secretaría,  una vez corroborado el fenecimiento de los términos de ley
de la parte demandada para ejercer su derecho de defensa, vuelva el expediente
al Despacho a fin de emitir el trámite de rigor. 

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO1 de  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN  COBRANZAS
S.A. AECSA contra FERNANDO JOSE VIZCAINO LINERO. Exp. 11001-41-89-
039-2023-01136-00.

Atendiendo al escrito precedente (folio 13 C-1) en donde obra solicitud de
terminación del proceso presentada por la parte actora, la cual se ajusta a los
preceptos  del  artículo  461  del  Código  General  del  Proceso, el  Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  ejecutivo  de
mínima  cuantía,  instaurado  por  ABOGADOS  ESPECIALIZADOS  EN
COBRANZAS S.A. AECSA  contra  FERNANDO JOSE VIZCAINO LINERO,  por
PAGO TOTAL de la obligación.

SEGUNDO:  ORDENAR  el  levantamiento  de  las  medidas  cautelares
decretadas  en  el  presente  asunto  y  pónganse  a  disposición  los  bienes
desembargados y/o remanentes si han sido solicitados. Ofíciese.

TERCERO: Ordenase el desglose del título base de la ejecución, en favor de
la parte  demandada,  con la  constancia de que la  obligación allí  contenida,  se
encuentra extinguida por pago total.

CUARTO: Sin condena en costas.

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO1 de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S - INVERST
S.A.S., contra CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-2023-01144-
00.

Dando  alcance  al  escrito  visto  a  folio  8  del  C2,  y  embargado  como  se
encuentra el vehículo tipo automotor de placa BSQ 436 de propiedad de la parte
demandada entonces, se decreta su APREHENSIÓN.

Líbrese, para los efectos anteriores, comunicación a la POLICÍA NACIONAL -
S.I.J.I.N., autoridad a la cual se le solicitará que, una vez aprehendido el rodante
en mención, se sirva ponerlo a disposición de este Despacho, únicamente, en los
parqueaderos autorizados por la Dirección Seccional de Administración Judicial de
la ciudad respectiva. Ofíciese.

Notifíquese (2) 2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22)de septiembre de dos mil veintitrés (2023)

Ref:  EJECUTIVO1 de  INVERSIONISTAS  ESTRATÉGICOS  S.A.S  -
INVERST S.A.S., contra CARLOS ANDRES DIAZ DIAZ. Exp. 11001-41-89-039-
2023-01144-002.

Téngase  en  cuenta  que  la  parte  demandada  CARLOS  ANDRES  DIAZ
DIAZ se encuentra notificada conforme lo prevé  el artículo 8° de la ley 2213 de
2022, y como da cuenta la documental visible a folio 7 C-1 del expediente digital,
quien,  dentro  del  término  concedido  para  ejercer  el  derecho  de  defensa,  no
contesto la demanda ni propuso excepciones.

Por Secretaría, en firme este proveído, vuelva el expediente al Despacho a
fin de dar el trámite correspondiente a la actuación.

Notifíquese 3,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
3 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  SANDRA  LUCERO  GUTIERREZ  DIAZ  contra
AMANDA MILENA ALVAREZ LOPEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00393-001  

No hay lugar  a  tener  por  surtida  la  diligencia de notificación  que trata  el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, de la parte demandada  AMANDA MILENA
ALVAREZ LOPEZ, toda vez que en la comunicación remitida a la pasiva, se indicó
de manera incorrecta la dirección de ubicación de esta sede judicial, por cuanto
indicó los canales de comunicación antiguos de este Juzgado pues nótese que la
comunicación fue entregada el 8 de agosto de los corrientes, y es que conforme el
acuerdo No. CSJBTA 23-59 del 22 de junio del año 2023, se autorizó el cierre
extraordinario del Juzgado para el día 26 de junio, razón por lo que los términos
procesales  fueron  interrumpidos  con  el  propósito  de  traslado  a  nuevas
instalaciones, por lo que mencionar en la notificación la dirección antigua no es
acertado.

Además, omitió aportar la confirmación del recibo del correo electrónico o
mensaje  de  datos,  esto  por  cuanto  para  contabilizar  los  términos  de  ley  se
requiere constatar que el iniciador recepcionó acuse de recibo o en su defecto
tendrá que aportar otro medio que permita evidenciar el acceso del destinatario al
mensaje.

Recuérdese  los  nuevos  canales  de  notificación:  Cra  10  No.  14  –  33
Edificio  Hernando  Morales  Molina,  Piso  19,  email:
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y  teléfono:  (601)  3532666  Ext:  74139,
motivo por el que deberá proceder a notificar ya sea conforme los lineamientos del
artículo 291 y 292 del C.G. del P., o conforme la Ley 2213 de 2022 pues ambas
contienen exigencias de notificación diferentes.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  -EN  RESTITUCIÓN-  de  ARMANDO  ARIAS  PULIDO
contra HAROLD ARTURO NAVAS OCHOA y otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00467-001  

Previo a la admisión de la sustitución de poder presentada por la estudiante
MILBIA MATOMA CUMACO, apórtese la autorización que le confiriere la facultad
de derecho de la Universidad Cooperativa de Colombia para acreditar su calidad
como miembro activo del consultorio jurídico.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  MAZCO  BOGOTÁ  S.A.S.,  contra  ANDERSON
SANTIAGO PEÑA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00718-001.

En  vista  de  la  solicitud  de  pago  con  abono  en  cuenta,  aunado  a  la
existencia  de  dinero,  se  ordena  que  por  secretaria  se  entregue  a  la  parte
ejecutante la totalidad de las sumas consignadas a órdenes del despacho dentro
del proceso de la referencia, esto es la suma de $8’489.384.00 m/cte.

Por secretaria, atendiendo lo dispuesto en la Circular PCSJC20-17 del 29 de
abril  del  año 2020 y Circular PCSJC21-15 del  8 de julio de 2021,  realícese la
orden de pago solicitada a través de la funcionalidad “pago con abono a cuenta”
disponible  en  el  Portal  Web  Transaccional  del  Banco  Agrario,  y  déjense  las
constancias de rigor frente a la consignación a efectuarse conforme la información
de la cuenta bancaria precisada por el ejecutante en su solicitud obrante a folio 54
C1; previa verificación de embargos de remanentes y/o similares.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO de  CRISTIAN ALEXANDER GONZALEZ ANAVE contra
LUIS CARLOS MARTINEZ SEQUEDA. Exp. 11001-41-89-039-2020-00720-001.

Conforme  el  escrito  proveniente  de  la  parte  demandante  CRISTIAN
ALEXANDER GONZALEZ ANAVE, el despacho acepta la revocatoria que dicho
extremo  hace  del  poder  conferido  a  la  abogada  LUZ  DARY  CUBILLOS
PEÑALOSA, de conformidad con el artículo 76 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   0103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref: EJECUTIVO de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A.,  contra YENNY
ALEXANDRA BUSTOS GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-00844-00.

Conforme a la manifestación que antecede, se acepta la renuncia al poder
conferido el abogado MANUEL ENRIQUE TORRES CAMACHO como apoderado
del extremo demandante otorgado a su vez por la apoderada  PAOLA ANDREA
SPINEL MATALLANA,  de la sociedad  SAUCO BPO S.A.S, Téngase en cuenta
que se allega comunicación enviada a su poderdante (fl.  46 C-1),  conforme lo
dispuesto en el artículo 76 del C.G. del P.

Se advierte que la renuncia pone término al poder, cinco (5) días después de
su presentación ante el Despacho.

Notifíquese1,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy 25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: EJECUTIVO de ALPHA CAPITAL S.A.S. contra MAIRA ALEJANDRA
PADILLA CADENA. Exp. 11001-41-89-039-2020-01083-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el  EMBARGO de  la  motocicleta  de  placas  VHU31C,  de
propiedad  de  la  parte  demandada,  esto  es,  MAIRA  ALEJANDRA  PADILLA
CADENA identificada con cédula de ciudadanía No. 1.122.121.471.

Ofíciese a la Secretaría de Movilidad correspondiente; una vez materializado
el embargo, se resolverá sobre el secuestro de dicho bien. 

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  CREDIVALORES  -  CREDISERVICIOS  S.A.  contra
SONIA EMILGRETH GOMEZ CARREÑO. Exp. 11001-41-89-039-2020-01209-001

Previo a tener por notificado al extremo demandado, en procura de evitar
futuras  nulidades,  se  requiere  a  la  parte  actora  para  que  proceda  a  dar
cumplimiento a lo previsto en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de
indicar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica suministrada
(soniagomez45@gmail.com) corresponde a la utilizada por la demandada SONIA
EMILGRETH GOMEZ CARREÑO, la forma como la obtuvo y deberá allegar las
evidencias correspondientes. 

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL de JUAN JESUS
CASALLAS  RODRIGUEZ  contra  COMPAÑÍA  MUNDIAL  DESEGUROS  S.A.  y
otros. Exp. 11001-41-89-039-2020-01273-001  

Vencido como se encuentra el término concedido en audiencia de fecha 28
de febrero del año en curso, para que la sociedad TAXIMO S.A.S., remitiera al
proceso de la referencia la relación de todos los documentos relacionados con el
contrato de cuentas en participación respecto del vehículo de placas WLU-884,
advierte el despacho que dicho extremo no cumplió con esa carga probatoria, de
manera que no resulta viable continuar prolongando el  termino para decidir  de
fondo en esta instancia,  por lo que se prescinde de la práctica de esa prueba
documental decretada oficiosamente.

En virtud de lo anterior,  se procede a dar continuidad al presente asunto,
para lo cual se convoca a la continuación de la audiencia prevista en el artículo
392 del C. G. del  P.,  que se adelantará a la hora de las 10.00 a.m.,  del día
veintiséis (26) del mes de octubre del año 2023.

La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  FINANCIERA  PROGRESSA  ENTIDAD
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO contra JENNY CAROLINA MARTINEZ
GARCIA y otro. Exp. 11001-41-89-039-2020-01399-001  

Atendiendo las manifestaciones provenientes de la parte actora y, teniendo
en  cuenta  lo  dispuesto  en  el  artículo  599  del  C.G.  del  P.,  este  Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre el  sueldo,  comisiones, bonificaciones que devengue la parte
demandada MARY LUZ PARRA MOYA identificada con cédula de ciudadanía No.
52.950.573,  como  empleada  de  SUBRED  INTEGRADA  DE  SEVICIOS  DE
SALUD. Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $16’000.000.oo
m/cte.

Tramítense los oficios por el interesado, en vista que la demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el art. 92 del C.G. del P.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  NACIONAL  DE  CRÉDITOS  Y
SERVICIOS  SOCIALES  -  COOPFINANCIAR  contra  LINA  MARIA  LLANOS
GONZALEZ. Exp. 11001-41-89-039-2020-01449-001  

Incorpórese al  expediente la  comunicación proveniente de SEGUROS DE
VIDA  ALFA,  en  el  que  manifestó  que  en  su  base  de  datos  registra  que  la
demandada LINA MARIA LLANOS GONZALEZ falleció el 16 de octubre de 2019
(archivo  24  C-2),  y  póngase  en  conocimiento  de  las  partes  para  los  fines
pertinentes.

En virtud de lo anterior, previo a continuar con el trámite correspondiente al
presente juicio ejecutivo, se hace necesario esclarecer lo atinente a la observación
relacionada con la defunción de la demandada.

Para  lo  anterior  se  dispondrá  que,  por  Secretaría,  se  OFICIE a  la
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, para que en el término de
cinco (5) días contados a partir del recibido de la correspondiente comunicación,
rinda  informe sobre  el  estado  de  vigencia  de  la  cedula  de  la  ciudadanía  No.
1.143.828.296 correspondiente a la señora LINA MARIA LLANOS GONZALEZ, y
en caso de estar  cancelada o  tener  informe del  fallecimiento  de la  ciudadana
remitir  copia  del  respectivo  soporte  documental.  Secretaría  proceda  de
conformidad.

Igualmente,  se  requiere  a  la  parte  demandante para  que  esclarezca  el
asunto precedente y en caso de verificarse aportar la prueba idónea, desplegando
las  adecuaciones  procesales  pertinentes  en  orden  a  la  continuidad  de  la
actuación.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-039-de-pequenas-causas-y%20competencia-multiple-de-bogota
mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref.:  EJECUTIVO  de  WELL  MEDICINE  PRODUCTS  S.A.S.  contra
NATIONAL  CLINICS  CENTENARIO  S.A.S.  Exp.  11001-41-89-039-2020-01511-
001  

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que el extremo
demandante descorrió oportunamente traslado de las excepciones formuladas por
la pasiva (fl. 22 C-1). 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto se encuentra debidamente
integrado  el  contradictorio,  a  fin  de  continuar  con  el  trámite  correspondiente,
atendiendo las  previsiones del  artículo  392 del  C.G.  del  P.,  se convoca a  la
audiencia prevista en dicho canon, para tales efectos señálese la  hora de las
2.15 p.m., del día veintiséis (26) del mes de octubre de 2023.

Prevéngase  a  las  partes  que  en  dicha  audiencia  se  rendirán  los
interrogatorios a las partes, la conciliación y demás asuntos propios de esta clase
de audiencia, de tal manera que su inasistencia puede acarrear las consecuencias
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P.

Por otro lado, decrétense las siguientes pruebas dentro el presente proceso:

Pruebas de la parte demandante 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
demanda y al momento de descorrer el traslado de las excepciones, en cuanto
tengan valor probatorio.

Pruebas de la parte demandada 

a) Documentales: Ténganse como tales las documentales allegadas con la
contestación de la demanda, en cuanto tengan valor probatorio.

b) Interrogatorio de Parte: Se señala la hora y fecha fijadas, a fin de que el
demandante  absuelva  el  interrogatorio  de  parte  que  le  formulará  la  parte
ejecutada.

c)  Testimonial: Por  el  interesado,  hágase  comparecer  el  día  y  hora
señalados a la señora LUCY PATRICIA ORTIZ GRANADOS, a fin de recibir su
declaración.

d) Inspección Judicial: Negar la prueba de inspección judicial solicitada por
el demandado, toda vez que la finalidad de la misma puede ser satisfecha a partir
de las pruebas documentales aportadas de conformidad con lo previsto en el art.
236 del C.G. del P.

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo electrónico
j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de proceso al  que vaya
dirigido.

mailto:j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


La audiencia se desarrollará a través de los mecanismos virtuales que el
Juzgado tiene a su disposición, por medio de la cual se realizará la conexión con
las partes y sus apoderados, según el caso.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103   hoy   25   de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).

Ref:  EJECUTIVO  de  COOPERATIVA  PARA  EL  SERVICIO  DE  LOS
EMPLEADOS  Y  PENSIONADOS  COOPENSIONADOS  contra  WILMER
HERNANDO MEDINA ORTIZ. Exp. 11001-41-89-039-2021-00136-00.

Atendiendo  las  manifestaciones  elevadas  en  el  memorial  que  precede  y
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. del P., este Despacho,
RESUELVE:

DECRETAR el EMBARGO y retención de la quinta parte (1/5) que exceda el
S.M.L.M.V.,  sobre  el  sueldo  que  devengue  la  parte  demandada WILMER
HERNANDO  MEDINA  ORTIZ  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
80.766.634, como empleado de HOME NURSE SERVICE S.A.S.

Ofíciese al pagador, limitando la medida a la suma de $8’000.000.00 m/cte.

Tramítese el  oficio  por  el  interesado,  en  vista  que la  demanda se puede
retirar  en  cualquier  momento  y  la  práctica  de  medidas  cautelares  implica  los
efectos previstos en el artículo 92 del C.G. del P.

Notifíquese,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   103     hoy   25 de septiembre de 2023  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ
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